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Capítulo 19,  Rafael Bielsa 
 

La incomprensión del presente  
nace de la ignorancia del pasado  

Rafael Bielsa 
 

Rafael Antonio Bielsa nació en Rosario el 15 de febrero de 1953. Es abogado con 
especificación en informática jurídica y sistemas judiciales. Su dilatada carrera en la 
función pública abarca prácticamente la totalidad de las posiciones administrativas en 
los diversos poderes del Estado. Dirigió proyectos financiados por las Naciones 
Unidas, el Banco Interamericano y el Banco Mundial, y trabajó como experto en 
consultorías para los gobiernos de numerosos países en temas de reforma judicial. 
Dicta cursos de maestría y postgrado en diferentes universidades del país. Ha 
publicado una docena de libros y más de cien trabajos sobre sus materias, en la 
Argentina y el Exterior. Sus artículos aparecieron en diarios argentinos, así como en 
publicaciones extranjeras. 
  
Rafael Antonio es nieto de Rafael Bielsa (Rosario, 1889- id., 1966) un prestigioso 
jurista, profesor de derecho administrativo hasta 1952, en que fue separado de su 
cátedra por el Gobierno peronista. En 1955 fue reintegrado a la función docente. 
Escribió innumerables obras, entre las que destacan Ciencia de la administración y 
Derecho administrativo y legislación administrativa argentina. 
 
- Este pantallazo que se lee en la solapa de uno de sus libros, junto a su fotografía, 
muestra el lado literario y académico de nuestro personaje -  actual Canciller - y no su 
lado político, que hoy queremos repasar. 
 
En la página web de Cancillería podemos encontrar su currículo 

  Dr. RAFAEL ANTONIO BIELSA  
 

MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO  

000000000000000000 

  
Cronología Profesional  

 2003 - Presente 
Ámbito: Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto 
Funciones: Ministro  

 2002 
Ámbito: Partido Político GESTA (Gestión, Estado y Sociedad, 
Todos Ahora) 
Funciones: Fundador y Presidente  

 2000 - 2001 
Ámbito: Sindicatura General de la Nación 
Funciones: Síndico General de la Nación  

 1999 
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Ámbito: Proyecto de Asistencia Técnica en la Organización de un 
Modelo de Poder Judicial para la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (CABA – PNUD) 
Funciones: Director General  

 1999 
Ámbito: Banco de la Provincia de Buenos Aires 
Funciones: Asesor de Directorio (encargado en la Comisión Y2K). 

 1998 
Ámbito: Unidad Ejecutora Central (Programa Reforma del Sistema 
de Justicia - BID/República Argentina - AR-0124) 
Funciones: Director General  

 1996 
Ámbito: Ministro de Justicia de la Nación 
Funciones: Asesor de Gabinete  

 1995 
Ámbito: Misión de las Naciones Unidas para la Verificación de los 
Derechos Humanos en Guatemala 
Funciones: Experto de las Naciones Unidas  

 1995 
Ámbito: Comisión de Implementación del Código Procesal Civil, 
Comercial y Laboral 
Funciones: Integrante de la Comisión a cargo de la adopción y 
puesta en ejercicio del proceso oral y de instancia única en 
materia no penal.  

 1994 
Ámbito: Obra de la Convención Nacional Constituyente 1994 
(Ministerio de Justicia de la Nación) 
Funciones: Coordinador Técnico de la Obra de la Convención 
Nacional Constituyente 1994. Publicación que compila los 
distintos proyectos de reforma al texto constitucional presentados 
a la Convención Nacional Constituyente, los trabajos de todas las 
comisiones, las órdenes del día de la Comisión de Redacción y 
todos los antecedentes de interés elaborados en ese ámbito.  

 1994 
Ámbito: Programa Nacional de Desarrollo Humano (Senado de la 
Nación Argentina -Comisión de Ecología y de Desarrollo Humano-
, y Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo -PNUD) 
Funciones: Especialista sectorial en sistemas judiciales.  

 1994 
Ámbito: Programa Sector Justicia entre el Ministerio de Justicia de 
la Nación y el Banco Interamericano de Desarrollo -BID 
Funciones: Coordinador Administrativo y de Gestión.  

 1994 
Ámbito: Secretaría de Justicia del Ministerio de Justicia de la 
Nación 
Funciones: Asesor de Gabinete  

 1994 
Ámbito: Convención Constituyente de la República Argentina 
Funciones: Asesor  

 1993 - 1994 
Ámbito: Programa de Saneamiento Financiero y Desarrollo 
Económico de las Provincias Argentinas, Ministerio del Interior, 
Argentina. 
Funciones: Auditor externo ad honorem de los proyectos: 
Neuquén, Entre Ríos, Chaco, Santa Fe, Salta, Tucumán, etc.  
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 1993 
Ámbito: Preparación del decreto reglamentario de la ley de 
Ministerios y Administración Pública boliviana 
Funciones: Asesor del Presidente de Bolivia, Lic. Gonzalo 
Sánchez de Losada y del Ministro de Justicia de dicho país, don 
Carlos Morales Guillén.  

 1992 
Ámbito: Proyecto para la Reforma Judicial en El Salvador 
(patrocinada por la Agencia para el Desarrollo Internacional del 
Gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica 
Funciones: Asesor de la Corte Suprema de Justicia de El 
Salvador, en programas de Informatización de la Gestión Judicial.  

 1992 
Ámbito: Comisión de Diálogo Político sobre Afianzamiento del 
Sistema Republicano y División de Poderes 
Funciones: Secretario de la Comisión  

 1992 
Ámbito: Dirección de Gestión y Resultados, de la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires 
Funciones: Designado como Director. Cargo no asumido por 
renuncia  

 1991 
Ámbito: Programa Nacional de Asistencia Técnica para la 
Administración de los Servicios Sociales, del convenio de 
préstamo BIRF 2984-AR (área del Ministerio de Justicia de la 
Nación). 
Funciones: Coordinador del Proyecto SAIJ/BIRF contratado por el 
Banco Mundial.  

 1991 
Ámbito: Comisión Para el Control y la Aprobación del Proceso que 
Conduzca a la Publicación del Ordenamiento Legislativo 
Funciones: Miembro de la Comisión creada por el Decreto Nº 
1625/90.  

 1991 
Ámbito: Proyecto SAIJ/BIRF 
Funciones: Representante Institucional ante el Banco Mundial, 
con carácter ad honorem, designado por la Subsecretaría de 
Justicia de la Nación.  

 1991 
Ámbito: Proyecto Sistema de Informatización de la Subsecretaría 
de Justicia de la Nación 
Funciones: Responsable del Proyecto.  

 1990 - 1991 
Ámbito: Subsecretaría de Acción de Gobierno de la Secretaría 
General de la Presidencia de la Nación. 
Funciones: Asesor a cargo de la Dirección General de Estudios y 
Proyectos.  

 1989 – 1990 
Ámbito: Secretaría Legal y Técnica de la Presidencia de la Nación 
Funciones: Asesor de Gabinete  

 1987 – 1989 
Ámbito: Ministerio de Educación y Justicia de la Nación 
Funciones: Subsecretario de Asuntos Legislativos  

 1987 
Ámbito: Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires 
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Funciones: Contratado como experto para asistir a la Dirección 
Provincial del Registro de la Propiedad de la Provincia de Buenos 
Aires en el desarrollo de un sistema de normas jurídicas propias, 
y del Thesauro de consulta respectivo.  

 1983 
Ámbito: Intergovernmental Bureau for Informatics (I.B.I.) 
Funciones: Asesor para un Proyecto de Informática Jurídica en 
Ecuador.  

 1982 – 1987 
Ámbito: Subsecretaría de Asuntos Legislativos del Ministerio de 
Educación y Justicia de la Nación 
Funciones: Director de Informática Jurídica  

 1982 – 1983 
Ámbito: Intergovernmental Bureau for Informatics (I.B.I.) 
Funciones: Asesor para un Proyecto Piloto de Informática Jurídica 
en Chile.  

 1982 
Ámbito: Comisión de Estudio de un sistema adecuado para el 
tratamiento informático del material bibliográfico existente en la 
Biblioteca de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 
Universidad de Buenos Aires. 
Funciones: Designado miembro integrante, por el Ministerio de 
Justicia de la Nación  

 1981 – 1982 
Ámbito: Subsecretaría de Asuntos Legislativos del Ministerio de 
Justicia de la Nación 
Funciones: Asesor  

 1980 
Ámbito: Comisión de Ordenamiento Legislativo 
Funciones: Confección del Thesaurus para el sistema de 
Informática Jurídica  

 1974 – 1977 
Ámbito: Tribunales Federales de Rosario - Poder Judicial de la 
Nación 
Funciones: Auxiliar en la Fiscalía Federal Nº 2   

 
 
Para el análisis de su actividad política podemos comenzar desde 1974 (Año en que 
moría Juan Domingo Perón). Rafael Bielsa, con 19 años – estudiante aventajado de 
Derecho en la Universidad del Litoral - trabajaba como auxiliar en la Fiscalía Federal 
Nº 2 en los Tribunales. En la Universidad militaba en la Tendencia Peronista, de la que 
más tarde logró ser uno de sus líderes letrados. 
 
Aunque porta armas desde aquella época, Rafael no participaba de las acciones armadas 
que los grupos juveniles peronistas comenzaban a ejecutar en la creencia que Perón los 
respaldaría en la búsqueda de la que denominaron Liberación Nacional. 
 
En el currículo del canciller hay un bache entre 1977 y 1980; bache que para cubrir  
debemos apelar a dichos de Rodolfo Galimberti, quien relata que en 1978 Bielsa y 
Zaffaroni eran los abogados que ayudaban a los Montoneros cuando deseaban volver al 
país. Esta tarea le costó la persecución y un exilio corto, primero en Estados Unidos y 
luego en España. Su anfitrión en Madrid fue precisamente Carlos Bettini. 
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Fuente Diario La Nación 

 
En el lapso que va desde 1980 (dictadura) a 1983 (democracia), Bielsa realiza diversos 
trabajos: en la Comisión de Ordenamiento Legislativo, que estaba a cargo de la 
subsecretaría de Asuntos Legislativos del Ministerio de Justicia ( el subsecretario era el 
Dr. Martín Jorge Casey y el ministro el Dr. Lucas Jaime Lennon), así como para la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. Mientras defiende a sus 
compañeros de la militancia peronista, muchos de ellos exiliados. Como Carlos Bettini 
y Eduardo Sgüiglia.31 

                                                 
31 El Licenciado en letras Eduardo Sgüiglia, compañero de colegio de Bielsa en su Rosario natal, militó 
también en la Tendencia y se exilió en 1976. Durante la presidencia de Menem, fue subsecretario de 
Obras Públicas. De carácter irascible duró poco en su cargo, del que fue despedido a poco de asumir. 
Regresó a la política en 1999, cuando, por intercesión de Bielsa según algunos, Graciela Fernández 
Meijide (la candidata a gobernadora por la Pcia de Buenos Aires de La Alianza) lo tomó bajo su 
protección y le encargó diseñar un plan para tomar Vialidad de la provincia.  El fracaso de Fernández 
Meijide  (y esta vez de la mano de Carlos “Chacho”  Álvarez) lo catapultó a la presidencia del Organismo 
Regulador del Sistema Nacional de Aeropuertos – ORSNA – donde cosechó, en un plazo de dos años, 
una media docena de denuncias penales algunas de las cuales aún permanecen activas. Las denuncias que 
recibía Bielsa sobre la actuación de Sgüiglia – ultraaliancista en ese entonces – quedaban dentro de las 
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Al asumir el Dr. Raúl Alfonsín la presidencia, Rafael, con 30 años, es director de 
Informática Jurídica de la Subsecretaría de Asuntos Legislativos del Ministerio de 
Educación y Justicia de la Nación, cargo que desempeña hasta 1987, cuando asume 
como Subsecretario de Asuntos Legislativos del Ministerio y donde revista hasta la 
caída de Alfonsín en 1989 . Su militancia política ya es notoria y por moderada gana 
adeptos y es aceptado en los círculos renovadores del peronismo. 
 
Sorpresivamente, al asumir la presidencia el Dr. Carlos Menem, es nombrado por éste, 
asesor de gabinete en la Secretaría Legal y Técnica de la Presidencia de la Nación 
primero (el Secretario era Raúl Granillo Ocampo) y más tarde, asesor a cargo de la 
Dirección General de Estudios y Proyectos de la Subsecretaría de Acción de Gobierno 
de la Secretaría General de la Presidencia. Su escritorio, cerca del secretario 

                                                                                                                                               
cuatro paredes de su despacho. Las  mismas denuncias llevadas al vicepresidente Carlos Chacho Alvarez, 
fueron recibidas por su hija y secretaria Paula quien, al tiempo nos informó que debíamos dirigirnos a 
presentarlas al propio Sgüiglia. Ni bien accedió Duhalde al gobierno – y ya transformado en un duhaldista 
de la primera hora – Sgüiglia accede a la presidencia de la Comisión Nacional de Defensa de la 
Competencia, desde donde manejó el escandaloso expediente de concentración económica de los 
españoles entre Air Comet SA con Aerolíneas Argentinas y Austral, del que damos cuenta en otro 
capítulo de este libro. Sgüiglia debió abandonar el cargo, echado por el subsecretario de Defensa de la 
Competencia de Lavagna. Al asumir Kirchner la presidencia Sguglia debutó – bajo la protección de su 
amigo Bielsa y esta vez como “pingüino”  de la primera hora – como Subsecretario de Asuntos 
Latinoamericanos de la Cancillería. No duró en el cargo. En marzo de 2004 viajó a Bolivia y aseguró al 
Presidente que la crisis del gas estaba resuelta. Al otro día Bolivia ardía en un conflicto que lo puso fuera 
de combate. Bielsa nombró en su reemplazo a Dario Alessandro, el jefe del escuálido bloque del 
FREPASO –  hoy  promovido a Embajador en Cuba. Bielsa logró acomodar a su amigo Sgüiglia en la 
intervención a Santiago del Estero. Es por un tiempo el ministro de Educación de la provincia, para 
regresar a Buenos Aires, en busca del  amparo protector de su compañero de primaria. Bielsa pone así 
nuevamente en práctica una vieja regla de la Tendencia:  confiar sólo en sus compañeros. Algunos 
sostenían que Sguglia sería acomodado como embajador en Méjico, hasta que la noticia del diario La 
Nación del 28 de mayo de 2005 trajo claridad sobre el tema: 
 
“ Reapar ición. La flamante embajada en Luanda, Angola, cuya apertura se anunció a principios de este 
mes, tiene un candidato firme para dirigirla: Eduardo Sgüiglia. El hecho marcaría la reaparición pública 
del economista, ex funcionario aliancista y ex subsecretario para América Latina de la Cancillería de la 
actual administración, ya que a pesar de su salida formal del ministerio, Sgüiglia – estrecho colaborador 
de Bielsa – siguió visitando casi a diario el Palacio.”  
 
Un periodista cercano a la Cancillería habría confesado que Bielsa armó de urgencia la embajada en 
Angola porque la cúpula del Gobierno habría cerrado un negocio petrolero entre la estatal ENARSA (con 
el apoyo de Petróleos de Venezuela - PEDEVESA) y el Gobierno de ese país de África. A la nueva sede  
Bielsa se niega enviar a un diplomático de carrera, habiendo optado – por razones poco claras - por su 
amigo rosarino, Sgüiglia. Al respecto cabe recordar un párrafo del libro IMPUNIDAD, la Corrupción 
en las entrañas del poder , de la jueza  francesa Eva Jolie. Allí, la Dra. Jolie relata uno de los mayores 
casos de corrupción que salpicó a la cúpula del gobierno galo, derivado del contrato petrolero entre la 
estatal ELF y repúblicas africanas, en especial la República de Gabón, donde Francia poseía el 50 % de la 
filial de ELF en ese país africano.  
 
“Desde el otoño de 2000, el caso “Angolagate” , instruido por el Juez Philippe Courroye, ha descubierto 
otros aspectos de este mundo oculto en un sumario que implica a intermediarios en Angola, en Rusia y en 
Francia. Según las informaciones publicadas en los periódicos, las presuntas malversaciones ascenderían 
a más de 150 millones de euros. El magistrado instructor del caso fue también puesto bajo protección 
policial.”  
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presidencial, Emir Yoma, le permite “olfatear”  los primeros hechos de corrupción que 
comienzan a trascender. Uno de ellos - posiblemente el principal – la privatización de 
Aerolíneas Argentinas, transferida a los españoles de Iberia en ese noviembre de 1990. 
Rafael empieza a sentir el peso de las decisiones del riojano y su “carpa” , como 
denominaban a su entorno.  

 
Rafael Bielsa poniendo en práctica la política de confrontación del Gobierno K. Diario La Nación. 

 
A fines de 1991 su vida política da un vuelco. Muchos afirman que su amigo Carlos 
Bettini, que integraba ya del círculo íntimo del Presidente del Gobierno español, Felipe 
González, consigue incorporarlo al mundillo de los organismos internacionales. 
Comienza como responsable del Proyecto de diseño de un Sistema de Informatización 
de la Subsecretaría de Justicia de la Nación, con un crédito del BID. Interviene también 
en el Proyecto SAIJ/BIRF como Representante Institucional ante el Banco Mundial, 
designado por la Subsecretaría de Justicia de la Nación y en el Programa Nacional de 
Asistencia Técnica para la Administración de los Servicios Sociales, del convenio del 
préstamo BIRF 2984-AR, contratado por el Banco Mundial.  
 
Carlos Bettini, mientras tanto – aseguran testigos – se incorpora a la Procuración del 
Tesoro, en el gabinete de Jorge Maiorano.  A la hora de salir de las sombras – cuando el 
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presidente Kirchner lo nomina para embajador en Madrid - Carlos Bettini habría 
omitido este dato pues, según afirman algunos, habría intervenido en los dictámenes de 
la Procuración sobre las controvertidas negociaciones entre el Estado y los españoles a 
los que Carlos Menem (Con Roberto Dromi como ministro y Rodolfo Barra como 
secretario de Obras y Servicios Públicos) les había entregado la Línea Aérea de Bandera 
de los argentinos, sin que éstos desembolsaran un solo peso. Otros afirman que, en 
realidad, habría ocultado su paso por la procuración ya que en esa época también era 
funcionario del Estado español, según declaró en su currículo ante el Senado. Revistaba 
en Madrid como Responsable del Área de Administración Pública y Educación del 
Defensor del Pueblo español, Don Álvaro Gil Robles, cargo que detentó hasta su 
retorno definitivo a la Argentina, en octubre de 1992. 
 
 Según consta en el expediente judicial de investigación de la privatización de 
Aerolíneas Argentinas (resolución que el juez Ballestero dictó en la causa el 8 de abril 
de 2003): “Todos los actos descriptos previamente fueron realizados en el marco de 
una asociación constituida en el año 1990 en la cual sus integrantes – tanto 
empresarios como funcionarios públicos – se asignaron las distintas tareas con el 
objeto de realizar todos y cada uno de los ilícitos que fueran necesarios para 
desapoderar fraudulentamente al Estado Nacional de Aerolíneas Argentinas, 
generando así un perjuicio a la Economía Nacional. Cabe destacar que las conductas 
previamente relatadas se han calificado provisoriamente como constitutivas de los 
delitos previstos y reprimidos por los artículos 293, 174, inciso 5º, en función del 173 
inciso 7º y 210, todos ellos del Código Penal” . Resulta increíble que un abogado de nota 
como Bielsa pueda haber ignorado esto.     
 
En ese 1991, Bielsa es nombrado como miembro de la Comisión  Para el Control y la 
Aprobación del Proceso que Conduzca a la Publicación del Ordenamiento Legislativo,  
creada por el Decreto Nº 1625/90. Su nombramiento lleva la firma de Carlos Menem. 
En estas tareas conoce al Grupo de los Ocho, liderado por Germán Abdala y Chacho 
Álvarez y se integra a lo que posteriormente será el FREPASO. 
 
Paralelamente, en 1992 Jorge Maiorano es nombrado ministro de Justicia. Lleva a 
Carlos Bettini a su gabinete. Bettini comienza a cobrar un sueldo del Estado como 
asesor – categoría A1 – del Ministro de Justicia, con una rara característica: él no es 
abogado. Su título de Licenciado en Derecho (algo así como de Bachiller con 
orientación en leyes) de nada le sirve en la Argentina, donde las leyes y códigos poco 
tienen que ver con los del Reino de España. Bielsa también figura registrado en el 
ministerio en diversos programas con los organismos internacionales. Muchos dicen que 
obtuvo esos cargos por influencias de Bettini.  
 
En 1994 – siendo Rodolfo Barra ministro de Justicia -  Bielsa es Asesor de Gabinete del 
Secretario de Justicia del Ministerio de Justicia de la Nación, el Dr. Elías Jassán.  Pasa a 
coordinar administrativamente la gestión de programas entre el Ministerio de Justicia y 
el BID. Bettini, mientras, es asesor del nuevo ministro, el ultramenemista que tuvo que 
dejar su cargo al conocerse su pasado filo nazi, y comparte con él oficinas. 
 
En su libro “La Justicia por su nombre”  Rafael Bielsa nos dice: 
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Opulencia privada, miserias públicas 
 
    Cuando Carlos Menem pronunció la célebre frase “ La Ferrari es mía, mía” ,  muy 
pocos comprendieron cabalmente en qué medida habría de distinguir un estilo de 
gobierno, y de qué modo caracterizaría este final de siglo problemático y febril. (El 
libro fue publicado en 1999). 
 
    La frase hizo escuela: la exclamación de Aldo Rico, “ El hospital de San Miguel es 
mío”  tiene la misma cuna; hizo capote (una alabanza corriente en la época era 
“ Carlitos se da todos los gustos” ) e hizo historieta: la escenografía en la que el  ex juez 
Trovato se exhibió como Pancho por su casa, que en realidad era ajena. Pero además 
definió como pocas un modo de entender las relaciones de los servidores públicos con 
el Estado.32 
 
...La incomprensión del presente nace de la ignorancia del pasado; por ello, es útil 
repasar algunos acontecimientos para comprender por qué razón el ejercicio 
democrático del poder que consiste en armonizar derechos con obligaciones, se fue 
transformando paulatinamente en una práctica corporativa orientada a administrar 
privilegios. José Pablo Feinmann redefinió al peronismo: del “ hecho maldito del país 
burgués”  pasó a ser el “ hecho burgués del país maldito” . La expresión “ justicialista” , 
víctima del pico, la pala y el colágeno del presidente, pasó a ser “ menemista” ; la 
contraseña de ayer se volvió un “ neologismo viral” , epíteto, mala palabra. 
 
    El plan del menemismo – preexistente o no, poco importa – consistió en parquizar los 
organismos de control, en lotear la Corte Suprema de Justicia, en colocar riego 
artificial a la mayoría oficialista en el Congreso Nacional, y en completar el panorama 
bucólico con un sindicalismo que no se habría de beber, ergonómico, ecológico e 
insípido. 
 
    La procuración del Tesoro de la Nación es el órgano del cual depende el cuerpo de 
abogados del Estado. Ello no fue óbice para que, a comienzos de la década del 90, el 
dictamen concerniente al escándalo “ Swift-Yoma”  se obsesionara, más que en señalar 
las responsabilidades de los involucrados, en determinar quién había filtrado detalles 
del suceso a la prensa. La glotonería del gobierno comenzaba a prevalecer 
prematuramente por sobre las necesidades estatales.  
 
- Bettini habría estado allí con Maiorano, mientras Bielsa revistaba en la Secretaría 
General de la Presidencia. 
     

 El cometido del Tribunal de Cuentas de la Nación era controlar la ejecución de los 
presupuestos y la legalidad de las contrataciones de los organismos estatales. En 1990 
interceptó la privatización de la facturación de Segba, Obras Sanitarias y Gas del 
Estado, que Erman González – por entonces ministro de Economía – había otorgado a 

                                                 
32 la revista Noticias del 5 de febrero de 2005, bajo el título de «Los autos fantásticos», da cuenta de “ los 
curiosos préstamos de vehículos que reciben los ministros del gobierno del Dr. Kirchner” . 
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una firma privada por el colosal precio del ...¡15 % de los ingresos de las tres 
empresas! Durante una de las periódicas procesiones de Menem por el extranjero, 
cuatro de los cinco integrantes  del Tribunal fueron “ cesados por renuncia”  mediante 
un locuaz decreto. Más adelante el organismo fue disuelto.  
 

- ¿Por qué Bielsa no menciona la privatización de Aerolíneas ocurrida en aquella misma 
época? 

 
    Al Fiscal Nacional de Investigaciones Administrativas no le fue mejor. Después de 
algunas escaramuzas con altos funcionarios, durante las cuales no se privó de sostener 
que los jueces federales Pons, Piotti, Irurzún, Blondi y Berrraz de Vidal complotaban 
en su contra desde Tortuguitas – una verdadera versión precámbica y oral de la 
“ servilleta”  de Cavallo – fue expulsado por decreto. El fiscal había sido designado con 
acuerdo del Senado, y sólo hubiera podido ser destituido mediante juicio político. 
Desde entonces nadie ha vuelto a saber nada de la institución. 
 
    La Sindicatura Nacional de Empresas Públicas – SIGEP – ( luego SIGEN) cuyo 
máximo funcionario era Mario Truffat, llevaba firmadas en los dos primeros años de 
administración menemista 600 objeciones (10 de ellas sobre Aerolíneas Argentinas), 52 
en un año correspondieron a la privatizadora de ENTEL, la ingeniera Alsogaray, que 
por algunas de ellas resultó procesada. Pero su fin lo esperaba en Ipasan, como el 
jardinero del rey: tras malquistarse con Dromi, Manzano y Bauzá.   
 
- Bielsa fue Síndico General de la Nación durante el gobierno del Dr. De la Rúa. Más 
adelante veremos su actuación como síndico, relacionada con el vaciamiento de 
Aerolíneas Argentinas. Sólo basta mencionar que durante su desempeño al frente de la 
SIGEN nunca permitió el ingreso a los expedientes que tramitaban sobre Aerolíneas 
desde su privatización. Algo similar ocurrió con el síndico designado por Eduardo 
Duhalde en 2002, el Dr. Julio Comadira, quien negó, incluso a la diputada Alicia Castro 
estos expediente. El Sindico general del Dr. Kirchner Dr. Alberto Iribarne y su segunda, 
la Dra. Alessandra Minnicelli, esposa del ministro Julio De Vido, repitieron la negativa 
en marzo de 2004, aún cuando la Sindica General de la Nación de la última etapa de 
Carlos Menem, había elevado al propio presidente de la Nación una nota recomendando 
investigar la administración de los españoles en Aerolíneas Argentinas, nota que el 
Dr.Bielsa mandó al cajón del olvido ni bien se hizo cargo de la SIGEN.  
 
Bielsa, en su libro continúa: 
 
En el Congreso Nacional, a su turno, los desmanes fueron tantos que vale el viejo 
consejo según el cual para que un elefante no se note en la calle Florida, no hay nada 
mejor que llenarla de elefantes. Si ése es el caso, no sólo no se distinguirá uno de otro, 
sino que habrán pasado a formar parte del paisaje y por lo tanto de lo obvio, con lo 
cual la gente se desinteresará del elefante primitivo y de los que lo sucedan. Cuando 
todos son culpables nadie puede ser condenado porque no hay juez posible. 
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- Rafael Bielsa debería releer sus palabras y explicarnos porqué el gobierno del que él 
forma parte aplica la misma táctica que consideró deleznable en las huestes menemistas. 

 

Sigamos al Canciller en su escrito: 

 

En el ámbito sindical, mucho agua corrió bajo el puente, y demasiado rápido. Aquel 
movimiento de los trece paros a Alfonsín, el que con la firma de Lorenzo Miguel exigió 
respeto por la independencia de los jueces, condenó el abuso de los decretos de 
necesidad y urgencia, y denunció al Poder Ejecutivo por tener entre sus manos la suma 
del poder público, hoy – en 1999 - ha regulado sus desbordes hormonales. Demasiados 
caciques viven en el primer piso de un palacete central, y para farras y mujeres 
disponen de un capital... 

 
En Aerolíneas tenemos tres dirigentes sindicales cuya trayectoria podemos seguir para 
comparar con los sindicalistas descriptos por Bielsa: Alicia Castro, Ariel Basteiro y 
Ricardo Cirielli. En cuanto a personajes  que viven en un piso de un palacete central y 
que para farras y mujeres disponen de un capital, parece una descripción acabada de su 
amigo Carlos Bettini. 
 
Mientras Bielsa se preparaba para intervenir como coordinador de la Convención 
Constituyente, Bettini y Manuel Morán - el argentino español presidente de Aerolíneas 
Argentinas – logran arrebatarle el 43 % de la compañía al Estado argentino y hacerse de 
la mayoría accionaria, con la autorización para vender los inmuebles y bienes de la 
empresa sin incorporar en ella nuevas aeronaves.  
 
Bettini no fue ajeno a las negociaciones realizadas, incluyendo la célebre respuesta de 
Felipe González  a Carlos Menem cuando éste le insinúo la posibilidad de que el Estado 
argentino recuperara la entonces en crisis Aerolíneas: “Los pactos son para ser 
cumplidos” . Bielsa que está al tanto de ello debe “hacer la vista gorda”  ante los 
miembros del Grupo de los Ocho, cuyo líder, Germán Abdala, se había comprometido 
en la lucha por recuperar Aerolíneas y castigar a los culpables. Germán, en su lecho de 
muerte le pidió a Carlos “Chacho”  Álvarez que tomara esa bandera. Chacho accedió y 
mantuvo viva la lucha de los gremios aeronáuticos hasta que asumió la vicepresidencia 
de la Nación, momento en el cual olvidó su promesa y dejó el tema en manos de 
Nicolás Gallo y el presidente de la SEPI, Pedro Ferreras. 
 
En 1995 el Dr. Bielsa participa en la misión de las Naciones Unidas para la verificación 
de los derechos civiles en Guatemala. Lo habría acompañado su amigo Bettini. 
 
En 1996 pasa a desempeñarse en el gabinete del nuevo ministro de Justicia, Elías 
Jassán. Según algunos testigos, es desde allí donde Bettini reparte Registros del 
Automotor a  personas sin ningún antecedente  mas que su amistad con él o con 
miembros del gobierno. Con lo recaudado se habría armado una “caja”  para el pago de 
sobresueldos en el ministerio, hecho que nadie ha investigado.  Nadie tampoco se anima 
hoy a dar a luz los resultados del desempeño de estos dos amigos en el gabinete de  ultra 



270 

menemistas, como Jassán y Barra, que están sospechados de ocultar y/o dificultar las 
causas en contra de los funcionarios del gobierno. 
 
Muchos afirman que Carlos Bettini era el encargado de otorgar los Registros Automotor 
con los que el menemismo gobernante premiaba a los amigos. Entre ellos, Bettini coló 
una serie de registros a personas amigas, entre ellas su actual conyuge, Marcela Wulff y, 
como lo informa la Revista Vein-ti-tres del 12 de mayo de 2005, al propio cuñado de 
Rafael Bielsa. Aquí tiene el recorte periodístico...Muchos aseguran que los retornos que 
producían estos registros formaban una caja política para sobresueldos de los 
funcionarios del propio ministerio de Justicia....Es que nunca pensaron que llegarían a 
detentar cargos públicos relevantes. En ese tiempo preferían las sombras. 
 

 
Fuente Revista Noticias 
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En  abril de 1997, Rafael Bielsa y Carlos Bettini aparecen  integrando una sociedad 
anónima denominada Professional Service Provider, para servicios de asesoría (tal vez a 
los proyectos desarrollados con préstamos internacionales) en la que en la audiencia 
pública realizada en la Comisión de Acuerdos del Senado, negaron haber desarrollado 
tareas, aún cuando figurarían en el Boletín Oficial como socios fundadores. 
 
En agosto de 1997 (fecha en la que Bettini abandona el ministerio e ingresa a la 
Procuración General, de la mano del menemista Carlos Becerra), Bielsa - ya un crítico 
del menemismo reinante – vuelve a los programas del BID y del  PNUD, en su 
especialidad: la organización de un Poder Judicial  “eficaz e independiente” . 
 
Allí lo sorprende el triunfo de La Alianza y de la mano de Carlos “Chacho” Alvarez ( y 
con la desconfianza de los jerarcas radicales que rodean al nuevo presidente De la Rúa) 
accede al puesto de Síndico General de la Nación, desde donde ataca a figuras 
emblemáticas del Delaruismo como Santiago De Santibáñez y  Nicolás Gallo. Pretexta 
no tener tiempo de atender el caso Aerolíneas. 
 
Rafael Bielsa, fiel a sus amigos,  jamás atacó al Procurador General (donde estaba 
Bettini) ni al fiscal de la UFITCO, Maximiliano Rusconi (donde estaba – y aún se 
desempeña – Ángel Mario Miretta Medizábal, el amigo y socio de Bettini desde su 
militancia en la facultad de abogacía de La Plata en los años setenta) que no 
investigaban el  caso Aerolíneas.  Tampoco a Nicolás Gallo (que pactó con el presidente 
de la SEPI - Pedro Ferreras - la entrega por parte del gobierno español de 300 millones 
de dólares que “desaparecieron”  en un lapso de diez meses, sin que nadie explicara a 
través de qué banco o institución española había salido semejante suma, ni en qué banco 
o institución habían llegado a Aerolíneas).  
  
Hasta mayo de 2001, cuando De la Rúa le avisa que dejarán caer Aerolíneas, la SIGEN 
no interviene en denuncias o investigaciones sobre la aérea. En esa fecha – mayo de 
2001 – el Síndico, fiel a su estilo, se desata en una hiperactiva intervención: Organiza 
un Seminario sobre Aerolíneas Argentinas en la SIGEN. Allí disertan los personajes 
más encumbrados en la defensa de Aerolíneas:  Juan José Güiraldes, Rodolfo Terragno, 
Alberto González Arzac, Julio Semería, acompañados por los gremialistas Castro, 
Cirielli y Basteiro. Luego de tres extensas  jornadas donde las acusaciones contra los 
vaciadores de Aerolíneas y la inacción del Gobierno resultaban notorias, Bielsa cerró el 
seminario prometiendo un informe que sería elevado al presidente De la Rúa.  
 
Según parece, el informe nunca salió de su despacho. Tampoco participó del encuentro 
Carlos Bettini quien podría haber dado pruebas fehacientes de la corrupción reinante en 
la aérea. En junio de 2004 ya había perdido la memoria. Utilizó la más vil de las 
excusas: dijo no acordarse de nada de lo ocurrido.  
 
El año 2002 Bielsa lo dedicó a organizar en la capital su partido GESTA (Gestión, 
Estado y Sociedad, Todos Ahora) en cuya boleta lleva como candidato a presidente a 
Néstor Kirchner. Sus discursos de barricada reclaman transparencia y castigo a la 
corrupción. 
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En junio de 2003, cuando Rafael Bielsa, Canciller de la República Argentina – en una 
actitud sin precedentes -  abandonó la representación de nuestro país en una reunión de 
la OEA para acudir al Senado en defensa de Carlos Bettini, tiró por la borda todos sus 
principios, dejando huecos a sus escritos. El relato de los hechos de este libro  nos 
puede llevar a descubrir el por qué...  
 
¿AEROLÍNEAS es ARGENTINA? 
 
- Hay algo que me preocupa.- dijo ella – Si los españoles tienen el 99 % de Aerolíneas, 
¿por qué sigue llamándose Argentina? Los avisos sólo han suprimido “su compañía” . 
 
- Ah, mi querida señora. Usted ha dado en el clavo. La campaña para hacernos creer que 
Aerolíneas es argentina está basada en la continuidad de la que alguna vez fuera nuestra 
línea de bandera y la representante de la Argentina en el mundo. Tras la privatización – 
cuando el Estado español dominaba - aunque en forma encubierta - Aerolíneas 
Argentinas, contrataron a las mejores agencias de publicidad para que el pueblo no 
perdiera la ilusión de que Aerolíneas continuaba siendo argentina. Algo así como el 
bluff de los bancos extranjeros y sus casas matrices luego de la debacle del default ¿Se 
acuerda? 
 
- Cómo no me voy a acordar. Si todos mis ahorros depositados en el Banco de Boston 
fueron pesificados, y cuando reclamé, me vine a enterar que la de aquí era sólo una filial 
diferente de la casa matriz, y que ésta no se responsabilizaba por los depósitos 
realizados por argentinos en su filial. 
 
- Si. Es un buen ejemplo. En abril de 2001 el Estado español adujo que nada tenía que 
ver con Aerolíneas Argentinas SA ya que resultaba propietario de Aerolíneas 
Argentinas a través de una insolvente empresa holandesa – Andes Holding BV – que 
era dueña del 100 % de una inversora argentina también insolvente – Interinvest SA. 
 
Tengo una anécdota. En realidad es el relato de una tragedia 
 
El 27 de julio de 2004 APLA, el sindicato que agrupa los pilotos de Aerolíneas 
Argentinas presentó ante la autoridad aerocomercial una denuncia: durante la guerra con 
IRAK los directivos españoles de Aerolíneas Argentinas habían transportado tropas a la 
zona en guerra en aviones en cuya cola lucía el Cóndor distintivo de nuestra línea de 
bandera....El gobierno de Aznar había pedido a IBERIA, la línea de bandera española 
que lo hiciera, sólo que, los socios españoles de Iberia se habrían negado. Es que no 
querían ser víctimas de una represalia de los irakíes...o tal vez de Al Qaeda. De allí que 
el gobierno de Aznar recurriera a Air Comet, la dueña de Aerolíneas, la que aceptó 
gustosa. Los iraquíes vieron entonces bajar a los soldados invasores de aviones 
“argentinos” ... 
 
Pero hubo más. APLA afirma que “aviones con la identificación del Cóndor de 
Aerolíneas Argentinas estaban haciendo vuelos con tropas de la OTAN desde el 
aeropuerto de Londres hasta Chipre y Arabia Saudita, con pilotos argentinos como 
tripulación titular de dichos vuelos” ...Agrega que “ independientemente del tipo de 
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vuelo, con el riesgo que esto implica, creemos que debemos prever otras consecuencias 
por nuestra presencia en Oriente Medio, abasteciendo de tropas en la zona de litigio, 
con una aeronave con el emblema del Cóndor” . 

 
 

 
 
- Vale la pena que le explique que si bien el contrato de transferencia de Aerolíneas 
Argentinas Sociedad del Estado (ARSE) firmado el 21 de noviembre de 1990 establece 
que “a la fecha de la posesión, se transferirán al Grupo Adjudicatario, conformado por  
IBERIA, líneas Aéreas de España, Florencio Aldrey Iglesias, Luis Zanon, Alfredo Pott, 
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Leandro José Bonansea; DEVI Construcciones SA y Cielos del Sur SA, la titularidad 
plena, perfecta e irrestricta de las marcas registradas en el país y en el exterior,”  
quedaba claro que , tal cómo lo establecía la resolución de la Corte Suprema de Justicia,  
el Estado Nacional debía mantenerse en el accionario y con el poder de veto. Éste había 
resultado el argumento definitorio para rechazar la impugnación presentada por el 
Inspector General de Justicia, el Dr. Alberto González Arzac, quien sostenía que la ley 
no permitía al Estado participar en una sociedad en minoría. Explicaba que el poder de 
control de un servicio público esencial como el que prestaba Aerolíneas Argentinas sólo 
podía ejercerse manteniendo el Estado la mayoría. 33 
 
La Corte, en dictamen armado entre Roberto Dromi y Rodolfo Barra, había 
argumentado que la propiedad sustancial y el control efectivo de la línea aérea de 
bandera de la Argentina estaban asegurados por el Código Aeronáutico, que establecía 
que la mayoría accionaria debía corresponder a personas físicas argentinas. 
 
En marzo de 1994 el gobierno de Carlos Menem eligió un atajo para burlar esta 
decisión. El 20 de febrero de 1994, Carlos Menem, esta vez asesorado por Horacio 
Tomás Liendo, emitió un decreto interpretativo del Código Aeronáutico, estableciendo 
que las personas jurídicas – sociedades comerciales - podían mantener la propiedad 
sustancial y el control efectivo de una línea aérea argentina. Nacía así Interinvest SA, la 
que fuera llamada por el Defensor del Pueblo “Empresa Fantasma” utilizada para 
perjudicar al Estado nacional  
 
De entonces en adelante la caída de las restricciones impuestas por el Código 
Aeronáutico era ya un hecho. Así en marzo de 1994, un nuevo decreto de Menem 
aprobaba el acuerdo Cavallo – Iberia, mediante el cual el Estado renunciaba – entre 
otras cosas - al poder de veto que le otorgaba la acción de oro.  Esta insólita decisión 
permitió que el Estado español asomara como accionista mayoritario y propietario de 
nuestra línea de bandera. Nadie dijo nada. 
 
Nadie dijo nada hasta que - en 2001 – los españoles presentaron a Aerolíneas 
Argentinas en concurso y anunciaron su cierre.  Al ver que  la sociedad entera apoyaba 
la protesta de los empleados contra la desaparición de Aerolíneas, las voces dormidas de 
muchos intelectuales y políticos despertaron, atronando en radio y televisión.  Uno de 
ellos se puso a la cabeza de la protesta contra los españoles, el Síndico General de la 
Nación: Rafael Bielsa.  
 
Durante el seminario que Bielsa realizó en la SIGEN; Juan José Güiraldes exigió que le 
quitaran el nombre de “argentina”  a la empresa que el Estado español había llevado a la 
ruina. Bielsa aplaudió la propuesta y prometió transmitirla al presidente De la Rúa. 
Carlos Bettini, junto a Miretta Mendizábal, observaba la escena desde la última fila del 
auditorio... 
 

                                                 
33 El control efectivo está ligado también a la defensa ya que durante la guerra de Malvinas (y años antes 
durante el conflicto limítrofe con chile) los aviones de Aerolíneas y Austral formaron parte del 
“Escuadrón Fenix” , realizando el transporte de tropas y pertrechos a la zona de operaciones. 
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Bien. Resulta que la denuncia de APLA quedó radicada ante la Subsecretaría de 
Transporte Aerocomercial, bajo el expediente Nº S01-0000833/2004 bajo el título de 
“Utilización por parte de Air Plus Comet del logo de Aerolíneas Argentinas” . 
 
- Perdone... ¿pero Air Plus Comet qué es? 
 
-Air Plus Comet es un nombre de fantasía. En realidad, en España existían Air Plus y 
Air Comet. Cuando Mata reunió ambas compañías, sacó de escena a Air Plus SA y 
reemplazó en los aviones la marca por Air Plus Comet. Claro que también desapareció 
de los aviones la marca Air Comet. Usted sabe, una maniobra sospechosa... como para 
borrar pistas...   

 
- ¿Es decir que llevaron las tropas españolas a Irak en un avión con un nombre de 
fantasía y el emblema de Aerolíneas Argentinas? 
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-Así es. Pero el drama aún no termina. Tras recibir la denuncia de APLA, el 
subsecretario Cirielli decide enviar tres notas del mismo tenor: una al ministro de 
Relaciones Exteriores, Rafael Bielsa,  otra al ministro de Defensa José Pampuro, y la 
tercera a la Secretaria de Defensa de la Competencia, Patricia Vaca Narvaja, con copia 
al propio Presidente Kirchner. Se la leo, vale la pena. 
 
«Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de poner en su conocimiento la utilización 
por parte de la Empresa de bandera española “ Air Plus Comet”  del “ logo”  de la 
empresa Aerolíneas Argentinas. 
 
Al respecto, le aclaro que como consecuencia de la tramitación de varios expedientes 
vinculados a servicios aéreos solicitados por la empresa extranjera aludida se verificó, 
por parte de ésta, el uso del logo – Cóndor – emblemático de la empresa de bandera 
nacional en la cola del fuselaje de aviones. 
 
Como es de público conocimiento en la actividad aerocomercial, el Cóndor, signo 
distintivo internacionalmente de la empresa Aerolíneas Argentinas SA, representa un 
signo que juega un papel preponderante en la identificación de la empresa. 
 
A título ilustrativo, y a fin de merituar las vicisitudes que podrían plantearse, debe 
tenerse en cuenta que la empresa Air Plus Comet trasladó durante el reciente conflicto 
bélico en IRAK tropas del Reino de España a Kuwait. 

 
Por último, no debe olvidarse que Aerolíneas Argentinas fue durante muchos años una 
empresa del Estado Nacional y en la actualidad, el Estado cuenta con un porcentaje del 
paquete accionario de la misma, por lo que sus acciones en alguna medida podrían 
quedar vinculadas con las políticas  nacionales en el orden internacional. 
 
En función de lo expuesto, y esperando una pronta y eficaz gestión, le solicito su 
intervención con el fin de evitar que una empresa extranjera haga uso de un logo que 
identifica indefectiblemente a nuestro país. 

Saludo a usted atentamente » 
 
El ministro Pampuro no se dio por aludido. Tampoco  Patricia Vaca Narvaja, ocupada 
como está en integrar la lista de diputados del PJ cordobés. Bielsa en cambio, contestó 
por intermedio de la Conserjería Legal de la Cancillería sosteniendo que “ la utilización 
de monogramas, logotipos y emblemas comerciales está comprendida en el ámbito de 
las normas aplicables a la marca comercial, y se rige por el derecho privado, 
aplicable a dicho fondo. La titularidad de la marca corresponde a la empresa que la 
ha registrado, y de cuyo patrimonio forma parte. En este sentido la utilización del 
cóndor es parte de la marca de Aerolíneas Argentinas SA”... 
 
-O sea, señora, que el Cóndor ya no es argentino... ahora es español... hágaselo entender 
a los iraquíes, kuwaitíes o a los seguidores de Bin Laden... 
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-Estoy anonadada. ¡Resulta increíble! ¿Es el mismo canciller que reclama por nuestros 
derechos sobre Malvinas? 
 
-Así es. El mismo que declaró «Ya cumplí con el karma familiar y he sido ministro. 
Ahora tengo derecho de aspirar a la Presidencia de la Nación, que es el destino 
natural de todos los que ingresamos en la política y tenemos cierto talento».34 
 
-Es insólito. 
 
-Si, pero no crea que semejante personaje tiene a todos convencidos. Le leo 
declaraciones de alguien que lo conoce muy bien: «Por ahí, ahora lo dejo de ministro. 
Si encuentro otro candidato para encabezar la lista de diputados por la Ciudad de 
Buenos Aires. Total, ya está más domesticado que Pampuro». (* ) 
 
-¿El presidente dijo eso? 
 
-Si.-contestó mientras estallaba en una carcajada - ¿por qué le llama la atención?... 

                                                 
34 Ver Ámbito Financiero del 28 de abril de 2005. 


